
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 32822/2016 

CÓRDOBA, 2 8 JUN 2017 
VISTO lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel 

Belgrano"; atento lo informado a fojas 12 y 14 por la Dirección General de 
Personal y a fs. 16 por la Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en 
cuenta lo establecido en las RR 1616/77 Y 606/96, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Apropar las Resoluciones de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" N° 299/15, 300/15, 301/15, 302/15, 303/15, 
308/15,309/15,312/15 Y 313/15 que forman parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
a la Escuela de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección 
General de Personal. 
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CÓRDOBA, 07 de agosto de 2015 

VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de' Reconocimientos 

Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad (articulo 10° inciso "e" 
del decreto 3413/79), a la Prof. ELSA ADRIANA CRUZ (Leg. 42158), en el 
dictado de veintisiete horas cátedra interinas de Formación en Lengua Extranjera -
Inglesa - (Cód. 318), y en siete (7) horas cátedra suplentes de Coordinación de 
Asignatura (Cód, 321), desde el 24/07/20

7
15 y hasta eI2I109/2015; 

/ 
y CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 8°, Inciso "n" del Reglamento General de la 
Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 
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Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

ARTícULO 1°: Designar, como suplente, a! siguiente persona! docente, en 
las fechas y horas cátedra de Formación en Lengua Extranjera- Inglesa (Cód. 318), ' 
que en cada caso se indica, en reemplazo de la Prof. EIsa Adriana Cruz (Leg. 
21877); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la ¡' 
mencionada docente.- .' 
Legajo 506,52 - CA, ,RLA ESTHER BERELEJIS, en el dictado ,de oC,hO (8) horas' ;' 
cátedra, desde el 30/07/015 y hasta el 21/09/2015. ' 

, Legajo50723 - MELANlA CLARA PEREYRA; en el dictado de cuatro (,4) horas! 
cátedra, desde el 04/08/2015 y hasta el 21109/2015. ' 
Legajo 45124 - MARCELA PAULA CABRERA FOX, en el dictado de cuatro ' 
(4) horas cátedra, desde el 06/08/2015 y hasta eI2I109/2015, , /. 
Legajo 49578 - RAQUEL DE LAS MERCEDES DELFEDERICO,en el dictado 
de cuatro (4) horas cátedra, desde el 03/08/2015 y hasta e/21/09/2015." " '_, / 
Legajo 50826 - NANCY NOEMI GONZALEZ,en el dictado de siete (7) horay 
cátedra, desde el 04/08/2015 y hasta eI2I109t2015, , 

ARTíCULO 2°: Las docentes nombradas en el Art.1 ° deberán concurrir a 
la Caja Complementada de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTícULO 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto 
interno de la Escuela Superior de Comercio' ~el Belgrano. Cumplido, archivar. 
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CÓRDOBA, 07 de agosto de 2015. 

VISTO , 
. La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en la cJaI 

se le concede licencia por enfermedad a la Prof. DIANA BASILE (Leg. 32469), en el dictado ~e 
veinticuatro (24) horas cátedra titulares de Formación G;10 ática (Cód. 318), desde lel 
05/07/2015 y hasta el 02/09/2015, encuadrada en el Art. 10 Inc. ' e" del decreto 3413/79; 

, . 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art. 8' inc. "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado Ror 

Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; . 

\' Por ello, 
'-' 

C"', 
-" 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE;: 
. ' . , 

ARTÍCULO 1': Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las fecha~ y . 
horas cátedra de Formación Geográfica (Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplazo 'de 
la Prof. Diana B. asile (Leg. 32469); caducando la designació.n si feneciese el motivo de'.la#· 
licencia acordada a la mencionada docente. . ,: f 
Le. gajo 41478 - CECILIA ISABEL DE DIOS, en el dictado de tres (3) h,oras cátedra, deSde!.e 
05/07/2015 y hasta el 02/09/20)5.- ' 
Legajo 50827 - ALEJANDRA GRACIELA DIEL, en el dictado de seis (6) horas cátedr, . 
desde el 05/07/2015 y hasta el 02/0912015.- : / 
Legajo 34251 - MAruSA CLAUDIA LERENA, en el dictado de seis (6) horas cátedra, desde ¡. 
el 05/07/2015 Y hasta el 02/09/2015.- . ' . ' 
Legajo 49389_ ROCÍO MONZÓN, en el dictado de seis (6) horascátedra,desde el 05/07/2015 
y hasta el 02/09/2015.- . . 
Legajo 50904 - DAMIÁNEZEQUIEL MENDOZA, en el dictado de tres (3) horas cátedra, 
desde el 05/07/2015 y hasta el 02/08/2015.- :! 

ARTÍCULO 2": Las docentes nombradas en el Art. 1", deberán concurrir a la dja , 

Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con i la 
copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. ' 

. ARTÍCULO 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto .interno del)a 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
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CÓRDOBA, 07 de agosto de 2015.-

VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de 

Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad 
a la Sra. ALICIA MARíA RODRÍGUEZ (Leg. 20223), en un cargo 
interino de Jefe de Preceptores 10 D.E. (Cód. 311), desde el 07/08/2015 y 
hasta el 05/0912015, con cargo a! artículo 10 Inc. "e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 80 Inciso "n" del Reglamento Genera!: 

de la Escuela, aprobado por Resolución ~ 445199 delHonorable Consejo' 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por dio, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1": Designar, como suplente, a la Sra. ALICIA: 
HAYDEÉMARTÍNEZ (Leg. 42999),00 un cargo de Jefe de Preceptore3', 
10 D.E. (Cód:311), desde el 07/08/2015 y hasta el 05/09/2015, en: 
reemplazo de la Sra. Alicia María Roc!ríguez (Leg. 20223); caducando la: 
designación si feneciese el motivo de la licencia otorgada a la mencionada' 
docente. 

ARTÍCULO 2": La Sra. Alicia Haydeé Martínez. (Leg. 42999), 
deberáconcun'ir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de' 
la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 días, a sus efectos. 
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CÓRDOBA, 07 de agosto de 2015.-

VISTO 
La licencia por cargo de mayor jerarquía (art. 13 apart II Inc. "e"; 

del decreto 3413179), solicitada por la Sra. ALICIA HAYDEÉ

V
' . 

MARTÍNEZ (L~g. 4 . 99), en un cargo interino de Preceptora D.E. (CM. 
316), desde el 15, 6/2015 Y mientras dure su designación cOmO Jefa d • 
Preceptores l°.E. (Cód. 311), suplente de la Sra. Alicia María Rodríguez 
(Leg. 20223); 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General: 

de la Escuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello,' 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 
/ 

ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, al Sr·.roAN MARCELOV' 
MARTÍNEZ (Leg. 46732), en un cargo de Preceptor b.E. (Cód. 316) 
desde el 07/0812015 y hasta el 05/09/2015, en reemplazo de la Sra. Alicia 
Haydeé Martínez (Leg. 42999); caducando la designación si feneciese el 
motivo de la licencia solicitada por la mencionada docente. 

ARTÍCULO 2°: El Sr. Juan Marcelo Martínez (Leg. 46732), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de lit 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término <le 

, 10 días, a sus efectos. 
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CÓRDOBA, 07 de agosto de 2015. 

VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos,' 

en la qne se le concede licencia por enfermedad a la Sra. MARCELA CEl)!TENO (Leg.' 
18379), en un cargo de PreceptoraD.E. (Cód. 316), desde el 09/0~ÚI5 y hasta el 
07/09/2015, con cargo al artículo lO Inc. "e" del decreto 3413/79; 

/ 

Y CONSIDERANDO: / 
Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso tn", del Reglamento General de la' 

Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIORDE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

. ARTíCULO 1": Designar, como suplente, a la Sra. NADIA SABRINA / 
LÓPEZ (Leg. 47936), en un cargo de Preceptora DE. (Cód. 316), desde el 09/08/201V" 
y hasta el 07/09/2015, en reemplazo de la Sra. Marcela Centeno (Leg. 18379); 
caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la menciona 
docente. 

ARTÍCULO 2°: La Sra. Nadia Sabrina L6pez (Leg. 47936); deberá concurrir a 
la Caja Complémentaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva e.n el término de 10 dias, a sus efectos. . . 

ARTíCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 303 
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La licencia por cargo de mayor jerarquía (Art. 13 aparto li ínc. "e" del 
decreto 3413179), solicitada por el Sr. JUAN MARCELO MARTINEZ 
(Leg. 46732), en el cargo de Preceptor D.O. (Cód. 317), desde el 15/06/2015 y 
mientras dure su designación como Preceptor D.E (Cód. 316); suplente de la 
Sra. AlicÍa Haydeé Martínez (Leg. 42999), por Expediente N'32057/2015, en 
trámite; ? . 
y CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el arto 8°, Inciso "n" del Reg]ament\l General de la 
Escuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA, SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Sra. SONIA MARÍA / 
LUNA (D.N.L N' 24.172.802), en el cargo de Preceptor D.O. (Cód. 317), 

c' 
desde el 06/08/2015 y hasta el 05/09/2015, en reemplazo del Sr. Juan Marcelo ' 
Martínez (Leg. 46732); caducando la designación si feneciese el motivo de la 
licencia concedida al mencionado preceptor. 

ARTÍCULO 2": La Sra. Sonia María Luna (D.N.I. N° 24.172.802), ' 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el térmíno de 10 
días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto ' 
interno .de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, 
archivar. 
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CÓRDOBA, 13 de agosto de 2015 

VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 

Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad (articulo )0' inciso "e" 
del decreto 3413/79), a la Prof. ELSA ADRIANA CRUZ (Leg. 42158), en~1 
dictado. de tres (3) horas cátedra interinas de Inglés 11, de la Carrera Teenieat 
Superior Universitaria en Gestión Financiera (Cód. 228), y en tres (3) horas cát . ra . 
interinas de Inglés Técnico nr, de la Carrera Teenieatura Superior Universitaria en 
Comercialización (Cód. 228), desde el 24/07/2015 y hasta el 21/09/2015; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el articulo 8', Inciso "n" del Reglamento General de. la 

Escuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1': Desigoar, como suplente, al signiente personal docente; en 
las asignaturas, horas cátedra (Cód. 228) y fechas, que en cada caso se indica, en 
reemplazo de la Prof. EIsa Adriana Cruz (Leg. 21877); caducando la designación si . 
feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. . '. / 
Legajo 45124 - MARCELA PAULA CABRERA FOX, en el dictado de tres (3) X 
horas cátedra de Inglés 11, desde el 06/08/2015 y hasta el 21/09/2015: . . 
Legajo 50723 - MELANIA CLARA PEREYAA, en el dictado de tres 9") horas 
cátedra de Inglés Técnico nr, desde el 19/08/2015 y hasta el 21/09/2015. / 

ARTÍCULO 2': Las docentes nombradas enel Art.l' deberán concurrir a 
la C'!ia Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTíCULO 3': Notificar a .quienes eorresponda .. Publicar en el digesto 
interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar .. 
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CÓRDOBA, 18 de agosto de 2015.-

VISTO 
La licencia. por maternidad concedida a la Prof. VALERIA. 

JULIETA BRITOS (Leg. 49533), por Reso~ución dy Dirección N° 
17412015, con cargo al Art. 10° Inc. Hg."" d d;Ydie ecreto 3413/79, desde el 
25/07/2015 Y hasta el 24/10/2015; /. . 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de . 

la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superipr de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E LV E: 

ARTÍCULO r: Designar, como suplente, al siguiente personal 
docente, en las fechas y horas cátedra de Formación en Lengua Materna. 
y Literatu'ra.(Cód. 318), que en cada caso se indica, en reeniplazo de la 
Prof. Valeria Julieta Britos (Leg. 49533); caducando ladesignadón si 
feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente! 
D.N.!: 25.247.295 - MARIANO ROQUE LOZA, en eldict~e seis 
(6) horas cátedra. ,des?eeI26/07/2015 y hasta el ~0/09/201. 5.- '/ 
Legajo 51425- VERONICA ANDREA VALLES, en el dicta~e seis' 
(6) horas cátedra, desde el 05/08/2015 y hasta el 30/09/2015.- . 

ARTÍCULO 2": Los docentes nombrados en elArt. 1°, deberán· 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: ·Notificar a quienes corresponda .. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. ~ 
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Córdoba, 18 de Agosto de 2015.-
VISTO 

La Prórroga de licencia por largo tratamiento con cargo al 
artículo 10º "c" del Decreto 3413/79 solicitado por la Sra. Pamela 
Linares - Legajo Universitario 28448, en el cargo de Preceptor D.O. 
(Cód. 317), con funciones en eJÁrea de Cómputos de la institución 
escolar desde el 16/07 /2015/'hasta el 12/ÍO/2015; y . 

CONSIDERANDO: 
Que por Resolución de Dirección Nº 258/2015 se designó al Sr. 

Ezequiel Villarreal desde el 16/07 /2015 yhasta el 15/09/2015; 
Que corresponde prorrogar la. designación hasta el vencimiento 

de la licencia otorgada a la Sra. Pamela Linares a los efectos de no 
entorpecer las actividades y tareas establecidas en la resolución Citada; 

La atribución conferida al suscripto en el inciso "n" artículo 8, 
título IlI, capítulo l del Reglamento General de la Escuela aprobado por 
Resolución del H.C.S 445/99; , 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELASUPERIOR DE ,COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RE SUEL VE: 

Artículo 10: Designar.al Sr. VILLARREAL CARLOS EZEQUIEL - L~gajo 
50967, en un cargo de Preceptor D.O. Suplente (Código SIU-Pampa 
317), desde el 16/09/2015 y hasta el 12/10/2015 en el Áreayé'ntro de 
Cómputos, para continuar con el desarrollo de las tareas ,establecidas 
en la Resolución de Dirección Nº 60/2015. 

Artículo 20: El Sr. VILLARREAL CARLOS EZEQUIEL - LegajO 50967, 
en el término de diez días y con copia de la presente resolución, deberá 
concurrir a la Caja Complenientaria de JubilaCiones y Pensiones de la 
U.N.C. asus efectos. 

Artículo 30: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto 
interno de la Éscuela SUP)!@r",é~~~jlsgt¡lercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. "'~'!'7(i \,0 J-\ '" '\. 
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